DECRETO DE RECTORIA N°42/2024

EJERCE FACULTAD ESTABLECIDA EN DECRETO DE RECTORIA N°11/2024 Y
ESTABLECE TEXTO REFUNDIDO DEL REGLAMENTO DE CATEGOR.IZACION
ACADEMICA DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE LA SANTiSIMA CONCEPCION

VISTO:

1

10.

119

12.

El Decreto de Rectoria N°178/2019 que promulga acuerdo del Honorable Consejo
Superior que aprueba el Reglamento del Académico de la Universidad Catélica de la
Santisima Concepcion;

El Decreto de Rectoria N°210/2019 que promulga acuerdo del Honorable Consejo
Superior que aprueba ajustes al Reglamento del Académico de la Universidad Catélica
de la Santisima Concepcion;

El Decreto de Rectoria N°212/2019 que promulga acuerdo del Honorable Consejo
Superior que aprueba el Reglamento de Categorizacién Académica de la Universidad
Catodlica de la Santisima Concepcion;

El Decreto de Rectoria N°20/2023 que ejerce facultad establecida en Decreto de
Rectoria N°03/2023 y determina las normas necesarias para facilitar el proceso de
evaluacion académica;

El Decreto de Rectoria N°162/2023 que modifica Reglamento de Suscripcién y
Evaluacion del Compromiso de Desempefio Académico de la Universidad Catoélica de la
Santisima Concepcién y formula su texto refundido;

El Decreto de Rectoria N°11/2024 que promulga acuerdo del Honorable Consejo
Superior que faculta al Rector para hacer ajustes normativos necesarios a la
implementacién del Proceso de Categorizacién Académica segun lo propuesto por la
Unidad de Desarrollo Académico, incorporando observaciones planteadas;

La Resolucién de Vicerrectoria Académica N°70/2023 que establece criterios y pautas
institucionales de Categorizacion Académica para la Planta Académica Regular de la
Universidad Catélica de la Santisima Concepcién;

La Resolucion de Vicerrectoria Académica N°71/2023 que define lineamientos para la
suscripcién del Compromiso de Desemperio Académico en la dimensién Investigacion

e Innovacion para el periodo 2023 - 2025;

La Resolucién de Vicerrectoria Académica N°02/2024 que reemplaza tabla de
equivalencias en productividad para la Facultad de Derecho de la Universidad;

Lo informado por la Vicerrectoria Académica;
Lo informado por la Secretaria General de la Universidad;

Las atribuciones que me confieren los Estatutos Generales de la Universidad y el
Decreto de Rectoria N°11/2024;
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PRIMERO: Ejerce facultad establecida en Decreto de Rectoria N°11/2024 y establece
texto refundido del Reglamento de Categorizaciéon Académica de la Universidad
Catolica de la Santisima Concepcién, segin se indica a continuacion:

REGLAMENTO DE CATEGORIZACION ACADEMICA DE LA UNIVERSIDAD
CATOLICA DE LA SANTISIMA CONCEPCION

TITULO I. NORMAS GENERALES

Articulo 1. Ambito de aplicacién

El presente Reglamento establece los requisitos, criterios y procedimientos para la
categorizacion de los académicos de la Planta Académica Regular de la Universidad de
acuerdo con sus méritos académicos, las responsabilidades que le sean propias segin
cada una de las categorias académicas, los perfiles y las normas aplicables contenidas
en el Reglamento del Académico.

A efectos del presente Reglamento, las palabras que refieran a personas seran
utilizadas conforme a las reglas del idioma para asi cuidar la economia de expresion y
facilitar la lectura vy comprension del texto.

Seran aplicables al presente Reglamento los conceptos y definiciones establecidas en el
Reglamento del Académico y en el Reglamento de Evaluaciéon Académica.

Articulo 2. Adscripcién a un perfil

La adscripcion de los académicos de la Planta Académica Regular al perfil con
dedicacion preferente en Docencia o al perfil con dedicacion preferente en
Investigacion, se realizara en conformidad al Reglamento del Académico y, segun los
productos, criterios y procedimientos establecidos por Resolucion de Vicerrectoria
Académica.

Articulo 3. Categorizacion

La categorizacién es un proceso periodico de analisis objetivo, ponderado y cualitativo
de los antecedentes debidamente acreditados de los académicos, y es efectuada por
una Comision de Categorizacion con el propésito de definir la promocion de los
académicos de la Planta Académica Regular.

Se convocara de manera ordinaria al proceso de categorizacion cada tres afos; toda
otra convocatoria en periodo distinto sera extraordinaria.

Articulo 4. Objeto

La categorizacion tiene por objeto promover el desarrollo de la carrera académica,
mediante el reconocimiento del mérito de los académicos para alcanzar los niveles de
calidad, en el ejercicio de las funciones académicas de docencia, investigacion,
vinculacion y gestion, en consideracién al perfil al cual adscriben.

Articulo 5. Sujetos de categorizaciéon
Los académicos de la Planta Académica Regular estin obligados a solicitar la
promocion de categoria académica, previo al vencimiento de su respectivo
nombramiento en la categoria vigente.
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Podran también solicitar su promocion de categoria, aquellos académicos que cumplan
con los requisitos respectivos en las convocatorias extraordinarias que realice el
Vicerrector Académico.

Ademas de lo anterior, seran sujetos de categorizacion, los académicos que se
incorporen a la Planta Académica Regular de la Universidad.

Articulo 6. Exclusiones

Podran solicitar excluirse del proceso de categorizacion los académicos que se
encuentren en alguna de las situaciones contempladas en el Reglamento del
Académico.

Articulo 7. Antecedentes para la categorizacién
Para la categorizacion de los académicos se consideraran al menos, los siguientes
antecedentes:

a) La postulacion presentada por el académico a una categoria, en un perfil
determinado, fundada en los antecedentes que aporte;

b) Las calificaciones obtenidas en los ultimos dos procesos de Evaluacion
Académica en las que hubiere sido evaluado, salvo aquellos académicos que se
incorporan a la Universidad;

c) El Informe fundado del Decano del aporte del académico, en correspondencia a
las funciones propias de su categoria y perfil, al cumplimiento del Proyecto
Educativo Institucional y a los lineamientos estratégicos de la unidad académica
y la Universidad, salvo el caso de aquellos académicos que se incorporan a la
Universidad.

El informe fundado del Director del Instituto Tecnolégico se elaborara con los
antecedentes aportados por el Director de Sede. En las sedes en que el Director
de Sede no sea académico, el informe se elaborara de acuerdo con los
antecedentes aportados por el Secretario Docente y/o el Coordinador Docente de
la sede a la que pertenezca el académico.

En los casos en que quien solicita la promocién sea un Decano o Director del
Instituto Tecnolégico sera elaborado por el Prorrector, pudiendo pedir
informacién a las distintas unidades.

Articulo 8. Formalizacion de la categoria

La calidad de académico y la categoria correspondiente se formalizan, mediante
Decreto de Rectoria, segun se establece en el Reglamento del Académico y el presente
Reglamento.

El académico que es categorizado como Profesor Titular, ademas de su formalizacién
mediante Decreto de Rectoria, recibira una medalla y un diploma, los cuales seran
entregados en una ceremonia institucional.

Articulo 9. Comisiones de Categorizacién
Para el desarrollo del proceso de categorizacion existiran las siguientes Comisiones:

a) Comision Interna de Categorizacion Académica, en cada Facultad y en el
Instituto Tecnolégico;

b) Comisién Institucional de Categorizacién Académica;

¢) Comisién Superior de Categorizacién Académica.
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Estas Comisiones, segun el ambito de su competencia, seran las encargadas de
proponer al Rector la categoria del académico en el caso de la letra a), y de
determinarla en los casos de las letras b) y c), de acuerdo al analisis del mérito, en
consideracién a la evaluaciéon académica y el informe del Decano o Director del
Instituto Tecnolégico, indicados en las letras b) y c¢) del articulo 7, respectivamente.

Articulo 10. Requisitos minimos para integrar una Comisiéon

Los integrantes de las comisiones indicadas en el articulo anterior deberan pertenecer
a las dos mas altas categorias académicas y tener una antigliedad minima de un ano
en esa categoria.

Los integrantes de dichas Comisiones deberan haber sido calificados con los dos mas
altos conceptos en el ultimo proceso de evaluacion académica en que hubieren
participado.

Adicionalmente, los académicos representantes del Instituto Tecnolégico que integren
alguna de las Comisiones deberan tener una jornada laboral completa y tener una
antigiedad minima de 3 anos en la Universidad. También, los académicos
representantes del Instituto Tecnolégico en la Comision Institucional de Categorizacion
Académica, que se describe en el articulo 44 en la letra b) de este Reglamento, deben
estar en posesién del grado académico de Magister.

Articulo 11. Nombramiento de los integrantes de las Comisiones
El nombramiento de los integrantes de cada una de las Comisiones establecidas
precedentemente se formalizara mediante Decreto de Rectoria.

Articulo 12. Inexcusabilidad

Los académicos designados como integrantes de cualquier Comisién de Categorizacion
no podran excusarse de cumplir este cometido, salvo en el caso de las inhabilidades e
incompatibilidades previstas en este Reglamento.

Articulo 13. Inhabilidades

Los integrantes de cualquiera de las Comisiones indicadas en este Reglamento,
deberan inhabilitarse de participar en el proceso de categorizacion, incluida la
reconsideracion y apelaciéon, cuando se trate de su cényuge, parientes por
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, conviviente civil o
cualquier persona relacionada segin lo senalado en el Reglamento de Conflicto de
Interés y Compromiso de la Universidad.

En caso de que un académico integre la comision que deba conocer de su solicitud de
promocion de categoria, reconsideracién o apelacién, también debera inhabilitarse.

El académico que solicita la promociéon de categoria podra, ademas, pedir al
Vicerrector Académico, que se declare la inhabilidad de un integrante de la Comisién,
sin expresion de causa y por una sola vez. Dicha solicitud debera realizarse por escrito
y previo al inicio del trabajo de la Comision.

Articulo 14. Incompatibilidades

Los académicos que desempenen funciones de Rector, Prorrector, Secretario General,
Pro Secretario General, Vicerrector, Decano, Vicedecano, Director del Instituto
Tecnolégico, Contralor Interno, Ombuds UCSC y Director de cualquiera de las
direcciones dependientes de Rectoria, Prorrectoria o Vicerrectorias no podran integrar
las diversas Comisiones de Categorizacion Académica.



Sera también incompatible integrar dos comisiones de distinto nivel jerarquico.

Articulo 15. Pérdida de la calidad de integrante de una Comisién
Los integrantes de cualquiera de las Comisiones de Categorizaciéon Académica
perderan su calidad de tales por cualquiera de las siguientes causales:

a) Término del periodo de nombramiento como integrante de la Comision.

b) Haber obtenido una calificacion con concepto, “regular” o “deficiente”, en un
proceso de evaluacion académica posterior a su nombramiento.

¢) Inasistencia injustificada a dos o mas sesiones de la Comisién de Categorizacion
respectiva. En tal caso, el académico sera amonestado por escrito por el
Vicerrector Académico.

d) Término de la relaciéon laboral.

e) Haber sido sancionado por infraccién a la normativa institucional.

f) Renuncia justificada previa aprobacién del Vicerrector Académico.

g) Asumir un cargo de los sefialados en el articulo 14 de este Reglamento.

h) Remocién dispuesta por el Rector, a solicitud fundada del Vicerrector Académico,
considerando los antecedentes aportados por los demas integrantes de la
Comision.

Para efectos de la letra c) anterior, se entendera por inasistencia justificada a sesiones
de cualquiera de las comisiones de categorizacion, el no asistir a alguna de las
sesiones programadas por encontrarse en cualquiera de las siguientes condiciones:
permiso debidamente autorizado por el Rector, licencia médica o en comisiéon de
servicio.

Articulo 16. Supervisién del proceso de categorizacién
Corresponde al Vicerrector Académico convocar las distintas Comisiones, proveer las
condiciones necesarias y velar por el funcionamiento de las mismas.

Articulo 17. Plazos

Los plazos establecidos en este Reglamento seran siempre de dias habiles. Se
consideran inhabiles los sabados, domingos, festivos y los feriados conforme el
calendario de actividades académicas.

TITULO II. DEL PROCESO DE CATEGORIZACION ACADEMICA

Articulo 18. Criterios

Los requisitos y atributos correspondientes a cada categoria y perfil senalados en el
Reglamento del Académico se consideraran en el proceso de Categorizacion Académica
teniendo presente, ademas, los siguientes criterios:

a) Nivel de cumplimiento de las actividades comprometidas en su respectivo
Compromiso de Desempefio Académico conforme al Plan de Desarrollo
Estratégico de la unidad académica a la que pertenece.

b) Los logros académicos obtenidos en ésta u otras universidades, institutos
cientificos y demas instituciones de educaciéon superior reconocidas vy
acreditadas como tales.

c) Nivel de desempeno en la gestion académica que le hubiere correspondido
realizar.

d) La realizacion de estudios de postitulo, la obtenciéon de grados académicos y
especialidades médicas o sanitarias, o sus equivalentes reconocidos oficialmente,
durante el periodo correspondiente a la categorizacion. Los postitulos y otros
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perfeccionamientos seran considerados, cuando corresponda, de acuerdo al
perfil, categoria y area disciplinar.

e) La productividad del académico de acuerdo al area disciplinar que desarrolla y el
perfil a que adscribe.

f) La responsabilidad, disciplina y dedicacién en el cumplimiento de sus funciones
académicas; esmero y oportunidad para atender a los estudiantes;, mantener
relaciones respetuosas con la autoridad, sus pares v los demas  integrantes de
la comunidad universitaria; su contribucion a la misién y objetivos
institucionales; y el clima laboral al interior de su facultad o Instituto
Tecnologico.

g) Seran considerados antecedentes negativos las sanciones disciplinarias que

hayan afectado al académico en el periodo a categorizar.

Las calificaciones alcanzadas por el académico en los dos o tres ultimos periodos

de evaluacion académica en que haya sido evaluado, segiin corresponda a la

categoria a la que postula.

h

—

La antigliedad por si sola no constituye mérito para ser promovido a una categoria
superior.

Articulo 19. Difusion de criterios y pautas de categorizacién

Los distintos criterios v pautas de categorizacién, establecidos por el Vicerrector
Académico - previa presentacion al Consejo Superior - elaborados conforme estandares
internos y externos de cada area del saber y perfil, seran explicitados y comunicados a
los académicos por el Vicerrector Académico, a través de la Unidad de Desarrollo
Académico, a las distintas Unidades Académicas, al comienzo del periodo que
corresponda categorizar.

Articulo 20. Calificacién minima para la promocion académica

Para ser promovido en un proceso de Categorizacion, el académico, cuyos antecedentes
se revisan, debe haber obtenido, en las ultimas evaluaciones en que haya sido
calificado, los siguientes conceptos, de acuerdo a la categoria que solicita:

a) Para Profesor Asistente, al menos “muy bueno” en la ultima evaluacion.
b) Para Profesor Asociado y Profesor Titular, al menos dos “muy bueno” en las
ultimas tres evaluaciones.

Esta norma no se aplicara respecto de los académicos que ingresan a la Universidad.

No podran ser promovidos a Profesor Asociado o Profesor Titular quienes en alguna de
sus ultimas dos o tres evaluaciones, respectivamente, hayan sido calificados con el
concepto de “regular” o inferior.

Articulo 21. Comunicacién con el Vicerrector Académico

Las distintas Comisiones de Categorizacion mantendran comunicacién con el
Vicerrector Académico por intermedio del Presidente de la respectiva Comisién, para
todos los fines a que haya lugar.

Articulo 22. Aplicacion del Reglamento del Académico
Las distintas Comisiones de Categorizacion se regiran por las normas de este
Reglamento y las pertinentes del Reglamento del Académico de la Universidad.
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Articulo 23. Informe de las Comisiones

Las Comisiones de Categorizacion, dentro de los cinco dias habiles siguientes de
adoptados los acuerdos, remitiran los resultados del proceso al Vicerrector Académico,
quien notificara a los interesados por escrito la decision en un plazo de cinco dias
habiles contados desde su recepcion, acompanando copia del informe elaborado por la
respectiva Comision.

Una vez resueltos los recursos interpuestos por el académico si los hubiera, o vencidos
los plazos para interponerlos, el Vicerrector Académico solicitara al Rector la
formalizacion de la categoria por Decreto de Rectoria.

Articulo 24. Categorizacion de académicos que se integran a la Universidad
La primera categorizacion de los académicos que ingresan a la Universidad se realizara
segun lo dispuesto en el Reglamento del Académico.

TITULO III. DE LA COMISION INTERNA DE CATEGORIZACION ACADEMICA
Articulo 25. Comision Interna

En cada facultad e Instituto Tecnologico existirAa una Comision Interna de
Categorizacion encargada de determinar las categorias académicas de Profesor Auxiliar
y Profesor Asistente de los académicos adscritos a la respectiva unidad académica.

Articulo 26. Funciones de la Comision Interna
La Comision Interna de Categorizacion tendra las siguientes funciones:

a) Aplicar los criterios y pautas establecidos institucionalmente para la promocion
de categoria, de Profesor Auxiliar a Profesor Asistente, segiin cada perfil,
establecidos por el respectivo Consejo de Facultad o Instituto Tecnolégico en
base a los criterios minimos predeterminados por el Vicerrector Académico y
aprobados mediante Resolucion de Vicerrectoria Académica.

b) Recibir las solicitudes de categorizacion y los antecedentes de los interesados a
través de los canales institucionales establecidos.

c) Estudiar los antecedentes y evaluar la labor desarrollada por los académicos de
la unidad académica, con el objeto de proponer al Rector, a través del Vicerrector
Académico, mediante informe fundado la correspondiente categoria académica.

d) Resolver las solicitudes de reconsideracion interpuestas contra sus resoluciones,
en los casos a que se refiere el articulo 67 de este Reglamento.

e) Llevar un registro sistematico de las solicitudes de promocioén, asi como del
resultado de éstas. Deberan registrar, ademas, las solicitudes de reconsideracion
y apelacion indicando fecha de presentacion, antecedentes que la respaldan y la
indicacion de haber sido presentada dentro o fuera de plazo.

Articulo 27. Composicion de la Comision Interna de las facultades
La Comisién Interna de Categorizacion de las facultades estara integrada por tres
académicos a saber:

a) Un académico de la Facultad perteneciente al perfil con dedicaciéon preferente en
docencia.

b) Un académico de la Facultad perteneciente al perfil con dedicacion preferente en
investigacion.

c) Un académico de otra facultad, de un area del saber afin, para que integre segiin
el perfil del académico cuyos antecedentes corresponda conocer.
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Articulo 28. Composicion de la Comision Interna del Instituto Tecnologico
La Comision Interna del Instituto Tecnologico estara integrada por cinco académicos a
saber:

a) Dos académicos del Instituto Tecnolégico pertenecientes a las areas del saber de
las Ciencias Naturales, Ingenieria y Tecnologia o Ciencias Médicas y de la Salud.

b) Dos académicos del Instituto Tecnolégico pertenecientes a las areas del saber de
Ciencias Sociales o Humanidades.

¢) Un académico externo al Instituto Tecnolégico, adscrito al perfil en docencia y
perteneciente a alguna de las facultades seglin el area del saber del académico
cuyos antecedentes corresponda conocer.

Articulo 29. Imposibilidad de completar cupos en una Comisién Interna

En las situaciones en que el nimero de académicos de las dos mas altas categorias, ya
sea Profesor Titular o Profesor Asociado, o el perfil correspondiente resulte ser
inexistente o insuficiente en una unidad académica, el Decano o Director del Instituto
Tecnoldgico, previo acuerdo del Consejo de Facultad o del Instituto Tecnoldgico,
propondra al Vicerrector Académico la ocupacion de la vacante por un académico de la
respectiva Facultad o del Instituto Tecnolégico, segin corresponda, que cumpla con los
siguientes requisitos copulativos:

a) Contar con categoria de Profesor Asistente con una antigiiedad de al menos un
ano en dicha categoria;

b) Haber obtenido al menos la calificacion de "bueno" en el ultimo proceso de
Evaluacion Académica en el que hubiese participado;

c) Contar con al menos tres anos de antigliedad en la Universidad.

Si persiste la vacancia considerando este criterio, para la Comision Interna de una
facultad se podra proponer a un académico de las tres mas altas categorias
académicas, que pertenezca a una unidad académica de un area del saber afin.

Si persiste la vacancia considerando este criterio, para la Comision Interna del
Instituto Tecnolégico se podra proponer a académicos de las tres mas altas categorias
académicas, que pertenezca a una unidad académica de un area del saber afin.

Articulo 30. Duracion del nombramiento
Los integrantes de estas Comisiones permaneceran tres anos en sus funciones,
pudiendo ser redesignados por una sola vez de manera consecutiva.

Articulo 31. Designacion de los integrantes internos

Para la designacion de los integrantes internos de cada Comision Interna de las
facultades, el Vicerrector Académico informara sobre los académicos que sean elegibles
para conformar dicha comisién al Decano respectivo, quien propondra al Consejo de
Facultad el nombre de los integrantes en caracter de titular para su aprobacién. De la
misma manera, propondra a un académico en cada perfil que sea elegible, para
integrar la Comisién en caracter de suplente.

Para la designaciéon de los integrantes internos de la Comision Interna del Instituto
Tecnologico, el Vicerrector Académico informara sobre los académicos que sean
elegibles para conformar dicha comision al Director del Instituto Tecnolégico, quien
propondra al Consejo del Instituto Tecnolégico el nombre de los integrantes en caracter
de titular para su aprobaciéon. De la misma manera, propondra a un académico en
cada area del saber que sea elegible, para integrar la Comision en caracter de suplente.
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El Director del Instituto Tecnolégico velara por que en la propuesta exista
representacion de las distintas sedes del Instituto Tecnologico.

El integrante interno suplente conformara la Comision respectiva cuando sea
requerido para ello por el Presidente, ante la ausencia justificada de alguno de sus
integrantes internos titulares.

El nombramiento de los integrantes internos en caracter de titular y suplente sera
formalizado a través de Decreto de Rectoria.

Articulo 32. Designacion del integrante externo

El integrante externo de la Comision Interna de Facultad sera designado por el
Vicerrector Académico y debera pertenecer a un area del saber afin, segun lo
establecido en el articulo 33. De la misma manera, designara a un académico en cada
perfil que sea elegible, para integrar la Comision en caracter de suplente.

Los integrantes externos de la Comision Interna del Instituto Tecnolégico seran
académicos con perfil en docencia designados por el Vicerrector Académico por cada
area del saber, segiin lo establecido en el articulo 33. De la misma manera, designara a
un académico con perfil preferente en docencia en cada area del saber que sea elegible,
para integrar la Comision en caracter de suplente.

El integrante externo suplente conformara la Comision respectiva cuando sea
requerido para ello por el Presidente, ante la ausencia justificada de alguno de sus
integrantes externos titular.

El nombramiento de los integrantes externos en caracter de titular y suplente sera
formalizado a través de Decreto de Rectoria.

Articulo 33. Areas del saber afines
Para estos efectos se entenderan afines las siguientes areas del saber:

a) Ciencias Naturales, Ingenieria y Tecnologia, Ciencias Médicas y de la Salud.
b) Ciencias Sociales y Humanidades.

Articulo 34. Vacancia

Si durante el periodo de sus funciones, algun integrante de la Comisién Interna cesare
en su cargo por cualquier razon, se procedera a la designacion de un reemplazante
para cubrir la vacancia, por el tiempo restante, siguiendo los mismos procedimientos
de designacion de integrantes, establecidos en los articulos 31 y 32, segun
corresponda.

Articulo 35. Presidente y Secretario

Presidira cada Comisién Interna el integrante de mayor categoria académica. En el
supuesto de que haya mas de un integrante en la misma categoria, presidira el de
mayor antigiiedad en ella. Si atn existiese coincidencia, presidira la Comisién el
integrante de mayor antigiiedad en la Universidad. En tltima instancia, la Comisiéon
votara para elegir a su Presidente, dentro de los integrantes que coincidan en la mayor
categoria académica, antigliedad en la categoria y antigiedad en la Universidad. El
mismo criterio se aplicara frente a la ausencia para designar a quien lo subrogue.



En su sesion constitutiva cada Comision designard entre sus integrantes a un
Secretario titular y uno suplente, priorizando que la designacién recaiga en un
académico de aquellos que la integran en todos los casos.

Articulo 36. Funciones del Presidente y del Secretario

El Presidente debe velar por el adecuado funcionamiento de la Comisién Interna de
Categorizacion, el cumplimiento de los acuerdos que ésta adopte y la aplicacién
estricta de este Reglamento y del Reglamento del Académico.

El Secretario es el Ministro de Fe de la Comisién y encargado de llevar el registro de las
solicitudes de promociéon y/o reconsideracion como de sus resultados y el registro de
las solicitudes de apelacion, elaborar los informes y mantener el registro de las
sesiones en las actas respectivas.

Articulo 37. Frecuencia de funcionamiento

Las Comisiones Internas se reuniran cada tres anos, al término de un proceso de
evaluacion académica. No obstante, el Vicerrector Académico podra convocar a la
Comision, a solicitud del respectivo Decano o Director del Instituto Tecnolégico, cada
vez que sea necesario categorizar a un académico que ingresa a la Planta Académica
Regular de la Universidad.

Ademas, el Vicerrector Académico podra convocar a una comisién interna de
categorizacion, en conformidad con el Reglamento del Académico, para revisar la
situacion de académicos, que no habiendo sido promovido en el proceso ordinario de
categorizacion anterior, que soliciten la revisién de nuevos antecedentes relevantes,
entendiendo por tal todo producto o actividad exigible en las Pautas de Categorizacion
Institucional, para la categoria a la que se postula y que no hubiese sido conocido en
un proceso de categorizaciéon anterior.

Articulo 38. Quorum
El quérum para sesionar y para adoptar acuerdos es la totalidad de sus integrantes.

Articulo 39. Fundamento de las resoluciones

Las decisiones de las comisiones internas seran fundadas, con indicacién de las
consideraciones normativas y de hecho en que se sustentan; y deberan ser suscritas
por todos los asistentes. De no ser posible aquello, bastara la firma del Presidente y
Secretario. En el caso de opinién de minoria y sus fundamentos, el acta debera ser
suscrita, ademas, por quien la emita.

Articulo 40. Registro de sesiones

De las sesiones y acuerdos que adopte cada Comision Interna de Categorizacion
debera dejarse constancia en el acta de la respectiva sesiéon, a cargo del Secretario de
la Comision. Dicha acta debera numerarse correlativamente y tendra el caracter de
reservada.

Articulo 41. Remisiéon de antecedentes a la Comisién Institucional

Si del examen de los antecedentes, la Comision Interna de Categorizacion Académica,
considera que un académico tiene méritos para una categoria mas alta, propondra la
categoria de Profesor Asistente, y remitira los antecedentes al Vicerrector Académico
para su revision por la Comisién Institucional de Categorizacion Académica. En el caso
de que esta ultima considere que los méritos no son suficientes, quedara a firme la
propuesta de categoria como Profesor Asistente.



TITULO IV. DE LA COMISION INSTITUCIONAL DE CATEGORIZACION ACADEMICA
Articulo 42. Comision Institucional

En la Universidad existira una Comisién Institucional de Categorizacion Académica
encargada de determinar tanto la categoria de los postulantes a Profesor Asociado y
Profesor Titular, como de los académicos integrantes de las Comisiones Internas de
Categorizacion Académica.

Asimismo, estara encargada de resolver las apelaciones que se presenten respecto de
las resoluciones de las Comisiones Internas de Categorizacion Académica.

Articulo 43. Funciones de la Comisién Institucional
La Comision Institucional de Categorizacion tendra las siguientes funciones:

a) Aplicar los criterios y pautas institucionales para las categorias de Profesor
Asociado y Profesor Titular aprobados por el Vicerrector Académico mediante
resolucion, segun cada perfil de dedicacion preferente.

b) Evaluar los antecedentes de los académicos y determinar la categoria de Profesor
Asociado o de Profesor Titular.

c) Reportar al Vicerrector Académico aquellos académicos que se determine
proponer la categoria de Profesor Titular, para su presentacion ante el Consejo
Superior y el Gran Canciller.

d) Categorizar a los integrantes de las Comisiones Internas y pronunciarse respecto
de las solicitudes de reconsideracion que éstos presenten.

e) Resolver las apelaciones interpuestas por los académicos en contra de las
resoluciones de la Comision Interna de Categorizacion, cuya reconsideracion
haya sido rechazada.

f) Llevar acta de las sesiones que incluyan el registro cronologico de las solicitudes,
antecedentes de los académicos sometidos a categorizacion y del resultado de las
mismas. Deberan registrar, ademas, las solicitudes de reconsideracion y las
apelaciones recibidas, indicando fecha de presentacién y antecedentes que la
respalden.

Articulo 44. Composicion de la Comisién Institucional
La Comision Institucional de Categorizacion estara integrada por:

a) Un académico representante de cada Facultad de una bina propuesta por el
Consejo de Facultad respectivo, segiin perfil, propuesta al Vicerrector Académico
y designado por el Rector, para que integre alternadamente la Comisién de
acuerdo a los antecedentes que les corresponda conocer.

b) Un académico representante del Instituto Tecnolégico, de una bina propuesta por
el Consejo del Instituto Tecnolégico, segin area de saber, propuesta al
Vicerrector Académico y designado por el Rector, para que integre
alternadamente la Comision de acuerdo a los antecedentes que les corresponda
conocer.

c) Un académico representante del Vicerrector Académico, segun perfil, propuesto
por el Vicerrector Académico y designado por el Rector, para que integre
alternadamente la Comisién de acuerdo a los antecedentes que les corresponda
conocer.

Los integrantes de la Comision seran nombrados a través de Decreto de Rectoria.
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Articulo 45. Duraciéon del nombramiento

Los académicos que integran esta Comision duraran seis anos en sus funciones y se
renovaran por parcialidades cada tres anos. Podran ser reelegidos por una sola vez
consecutivamente.

Articulo 46. Imposibilidad de completar cupos en la Comision Institucional

En los casos en que no existan académicos de las dos mas altas categorias en una
facultad o su nimero sea insuficiente o que falte algun requisito indicado en el articulo
10, el Decano, previo acuerdo del Consejo de Facultad respectivo, debera proponer
como integrantes de la bina a Profesores Titulares o Asociados de otra unidad
académica del perfil correspondiente, de acuerdo con los términos establecidos en el
articulo 33.

En los casos en que no existan académicos de las dos mas altas categorias en el
Instituto Tecnolégico o su numero sea insuficiente o que falte algun requisito indicado
en el articulo 10, el Director del Instituto Tecnologico, previo acuerdo del Consejo del
Instituto Tecnologico, debera proponer como integrantes de la bina a Profesores
Titulares o Asociados de otra unidad académica de un area del saber afin, segun los
términos establecidos en el articulo 33.

Articulo 47. Vacancia

Si durante el periodo de sus funciones alglin integrante de la Comisién cesare en su
cargo por cualquier razén, se procedera a la designacion de un reemplazante, por el
tiempo restante, siguiendo los mismos procedimientos con que se designé al integrante
reemplazado.

Articulo 48. Presidente y Secretario

Presidira la Comision Institucional de Categorizaciéon Académica el integrante de mayor
categoria académica en cada perfil. En el supuesto de que haya mas de un integrante
en la misma categoria, presidird el de mayor antigliedad en ella. Si aun existiese
coincidencia, presidira la Comisiéon el integrante de mayor antigliedad en la
Universidad. En ultima instancia, la Comisién votara para elegir a su Presidente,
dentro de los integrantes que coincidan en la mayor categoria académica, antigiiedad
en la categoria y antigliedad en la Universidad. El mismo criterio se aplicara frente a la
ausencia para designar a quien lo subrogue.

En su sesion constitutiva cada Comisién designara entre sus integrantes a un
Secretario titular y uno suplente, priorizando que la designacién recaiga en un
académico de aquellos que la integran en todos los casos.

Articulo 49. Funciones del Presidente y del Secretario

El Presidente debe velar por el adecuado funcionamiento de la Comision Institucional
de Categorizacion, el cumplimiento de los acuerdos que ésta adopte y la aplicacion
estricta de este Reglamento y del Reglamento del Académico.

El Secretario es el Ministro de Fe de la Comisién y encargado de llevar el registro de las
solicitudes de promocion y/o reconsideracién como de sus resultados y el registro de
las solicitudes de apelacion, elaborar los informes y mantener el registro de las
sesiones en las actas respectivas.

Articulo 50. Frecuencia de funcionamiento
La Comision Institucional se reunira cada tres afos, al término de un proceso de
evaluacion académica y, cada vez que sea necesario su pronunciamiento por la
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presentacion de un recurso de reconsideracion o de apelaciéon. No obstante, el
Vicerrector Académico podra convocar a la Comisién, a solicitud de una comision
interna, para revisar situaciones de académicos que ingresan a la Universidad v que
sean propuestos para una categoria superior a la que corresponde a la competencia de
una comision interna.

Ademas, el Vicerrector Académico podra convocar a la Comision Institucional de
Categorizacion Académica, en conformidad con el Reglamento del Académico, para
revisar la situacion de académicos, que no habiendo sido promovido en el proceso
ordinario de categorizacion anterior, que soliciten la revision de nuevos antecedentes
relevantes, entendiendo por tal todo producto o actividad exigible en las Pautas de
Categorizacién Institucional, para la categoria a la que se postula y que no hubiese
sido conocido en un proceso de categorizacién anterior.

Articulo 51. Quorum

Para sesionar la Comision requerira de la asistencia de, al menos, ocho integrantes,
incluyendo en todo caso el académico de la Unidad Académica a la que pertenezca el
académico de los antecedentes que corresponda conocer y el académico representante
del Vicerrector Académico correspondiente al perfil.

Los acuerdos se adoptaran con el voto favorable de al menos 6 de los integrantes
presentes en la sesion respectiva de la Comision.

Articulo 52. Fundamento de las resoluciones

Las resoluciones de la Comision Institucional de Categorizacion Académica seran
fundadas, con indicaciéon de las consideraciones normativas y de hecho en que se
sustentan; y deberan ser suscritas por todos los asistentes. De no ser posible aquello,
bastara la firma del Presidente y Secretario. En el caso de opinion de minoria y sus
fundamentos, el acta debera ser suscrita, ademas, por quien la emita.

Articulo 53. Registro de sesiones

De las sesiones y acuerdos que adopte la Comision Institucional de Categorizaciéon
debera dejarse constancia en el acta de la respectiva sesién, la que debera numerarse
correlativamente y tendra el caracter de reservada.

Articulo 54. Presentacion de antecedentes al Consejo Superior y al Gran Canciller
Si del examen de los antecedentes, la Comision Institucional de Categorizaciéon
Académica considera que un académico tiene meéritos para la categoria de Profesor
Titular, propondra dicha categoria y remitira los antecedentes al Vicerrector
Académico, quien presentara la propuesta al Consejo Superior para su aprobacion vy,
posteriormente, el Rector presentara la propuesta de nombramiento al Gran Canciller
para su autorizacion.

El Consejo Superior podra rechazar la propuesta de nombramiento o el Gran Canciller
podra desaprobar el nombramiento. De esta forma, la solicitud de promocién se
entendera rechazada y no permitira recurso alguno.

Articulo 55. Categorizacion de los integrantes de la Comisién Institucional
Los integrantes de la Comision Institucional de Categorizacion seran categorizados por
la Comisién Superior de Categorizacién Académica.
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TITULO V. DE LA COMISION SUPERIOR DE CATEGORIZACION ACADEMICA
Articulo 56. Comisiéon Superior

La Comision Superior de Categorizacion Académica es la encargada de determinar la
categoria de los académicos integrantes de la Comisién Institucional de Categorizacion.

Resolvera, ademas, las reconsideraciones de los académicos a quienes categorice, asi
como las apelaciones que se presentaren respecto de las resoluciones de la Comisiéon
Institucional de Categorizacion.

Articulo 57. Funciones
La Comisiéon Superior de Categorizacion Académica tendra las siguientes funciones:

a) Aplicar los criterios y pautas institucionales de categorizacién pertinentes de los
casos que le corresponda conocer.

b) Categorizar a los integrantes de la Comisién Institucional y pronunciarse
respecto de las solicitudes de reconsideracion que éstos presenten.

c) Resolver las apelaciones interpuestas por los académicos en contra de
resoluciones de la Comisién Institucional de Categorizacién, cuya
reconsideracion haya sido rechazada.

d) Llevar un registro cronologico de las solicitudes y antecedentes de los académicos
sometidos a categorizacion, asi como el resultado de las mismas. Asimismo,
registrar las solicitudes de reconsideracion y las apelaciones que se presenten,
indicando fecha de presentacion y antecedentes que la respalden.

Articulo 58. Composiciéon de la Comisiéon Superior
La Comision Superior de Categorizacion estara compuesta por cinco integrantes segin
se indica a continuacion:

a) Dos académicos elegidos por el Consejo Superior, que representen el area del
saber definida en la letra a) del articulo 33 de este Reglamento, uno por cada
perfil, a partir de la némina de académicos elegibles propuesta por el Vicerrector
Académico, a través de la Unidad de Desarrollo Académico.

b) Dos académicos elegidos por el Consejo Superior, que representen el area del
saber definida en la letra b) del articulo 33 de este Reglamento, uno por cada
perfil, a partir de la némina de académicos elegibles propuesta por el Vicerrector
Académico, a través de la Unidad de Desarrollo Académico.

c) Un académico designado por el Vicerrector Académico, adscrito al perfil en
docencia y otro al perfil en investigacién. Estos académicos integraran la
Comision segun el perfil de los antecedentes que corresponda conocer.

Articulo. 59. Duracién del nombramiento

Los académicos que conforman esta Comisién duraran seis arios en sus funciones y se
renovaran por parcialidades cada tres afios. Podran ser reelegidos por una sola vez
consecutivamente.

En caso de que algiin integrante de la Comisiéon Superior de Categorizacion Académica
cesare en su cargo, por cualquier causa, se procedera a la designaciéon de un
reemplazante, por el tiempo restante, siguiendo los mismos procedimientos con que se
designo al integrante reemplazado.

Articulo 60. Presidente y Secretario
Presidira la Comisién Superior de Categorizacion Académica el integrante de mayor
categoria académica en cada perfil. En el supuesto de que haya mas de un integrante
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en la misma categoria, presidira el de mayor antigliedad en ella. Si aun existiese
coincidencia, presidira la Comision el integrante de mayor antigiiedad en Ila
Universidad. En ultima instancia, la Comisiéon votara para elegir a su Presidente,
dentro de los integrantes que coincidan en la mayor categoria académica, antigliedad
en la categoria y antigliedad en la Universidad. E1 mismo criterio se aplicara frente a la
ausencia para designar a quien lo subrogue.

En su sesion constitutiva la Comision designara entre sus integrantes a un Secretario
titular y uno suplente, priorizando que la designacion recaiga en un académico de
aquellos que la integran en todos los casos.

Articulo 61. Funciones del Presidente y del Secretario

El Presidente debe velar por el adecuado funcionamiento de la Comisién Superior de
Categorizaciéon Académica, el cumplimiento de los acuerdos que ésta adopte y la
aplicacion estricta de este Reglamento y del Reglamento del Académico.

El Secretario es el Ministro de Fe de la Comisién y encargado de llevar el registro de las
solicitudes de promocién y/o reconsideraciéon como de sus resultados y el registro de
las solicitudes de apelacion, elaborar los informes y mantener el registro de las
sesiones en las actas respectivas.

Articulo 62. Frecuencia de funcionamiento

La Comision Superior se reunira cada tres afios, al término de un proceso de
evaluacion académica y, cada vez que sea necesario su pronunciamiento por la
presentacion de un recurso de reconsideraciéon o de apelacion.

Ademas, el Vicerrector Académico podra convocar a la Comisiéon Superior de
Categorizacion Académica, en conformidad con el Reglamento del Académico, para
revisar la situacion de académicos, que no habiendo sido promovido en el proceso
ordinario de categorizacién anterior, soliciten la revision de nuevos antecedentes
relevantes, entendiendo por tal todo producto o actividad exigible en las Pautas de
Categorizaciéon Institucional, para la categoria a la que se postula y que no hubiese
sido conocido en un proceso de categorizacién anterior.

Articulo 63. Quorum

Para sesionar validamente la Comisiéon requerird de la asistencia de todos los
integrantes no inhabilitados. Los acuerdos se adoptaran por la mayoria absoluta de los
presentes. En caso de empate, dirimira el Presidente.

Articulo 64. Fundamento de las resoluciones

Las resoluciones de la Comisién seran fundadas, con indicacién de las consideraciones
normativas y de hecho en que se sustentan; deberan ser suscritas por todos los
asistentes, de no ser posible aquello, bastara la firma del Presidente y Secretario. En el
caso de opinion de minoria y sus fundamentos, el acta debera ser suscrita, ademas,
por quien la emita.

Articulo 65. Registro de sesiones

De las sesiones y acuerdos que adopte la Comisiéon Superior de Categorizacién debera
dejarse constancia en el acta de la respectiva sesién, la que deberd numerarse
correlativamente y tendra el caracter de reservada.



Articulo 66. Presentacion de antecedentes al Consejo Superior y al Gran Canciller
Si del examen de los antecedentes, la Comision Superior de Categorizacion Académica
considera que un académico tiene meéritos para la categoria de Profesor Titular,
propondra dicha categoria y remitira los antecedentes al Vicerrector Académico, quien
presentara la propuesta al Consejo Superior para su aprobacién y, posteriormente, el
Rector presentara la propuesta al Gran Canciller para su autorizacion.

TiTULO VI. DE LOS RECURSOS DE RECONSIDERACION Y APELACION

Articulo 67. Recurso de reconsideraciéon

Aquellos académicos a quienes las Comisiones de Categorizaciéon Académica no acojan
la promocién solicitada o que, a su entender, se hubiere incurrido en errores
manifiestos en la aplicacion de la normativa, podran presentar una solicitud de
reconsideracion fundada ante la misma Comisiéon que la rechazé. El mismo recurso
puede ser interpuesto por el académico que ingresa a la Universidad.

Esta accion tiene por objeto que se modifique la decision primitiva y debe ser
presentada ante el Secretario de la Comision que dicté la resolucién, dentro del plazo
de cinco dias contados desde que se notificé la resolucion al interesado. Las solicitudes
presentadas fuera de este plazo seran rechazadas de plano.

A la respectiva solicitud, el interesado debera acompanar todos los antecedentes que
estime necesarios para la modificacion que pretende.

La Comision de Categorizacion Académica tendra el plazo de quince dias para resolver
el recurso e informara al Vicerrector Académico la aprobacién o rechazo de la solicitud
de reconsideracion.

En el plazo maximo de cinco dias, el Vicerrector Académico notificara el resultado al
académico que presenté el recurso.

Articulo 68. Reconsideracién como requisito para apelar
Es requisito para presentar una apelacion, haber realizado una solicitud de
reconsideracion ante la Comision respectiva.

Articulo 69. Recurso de apelacién

Aquellos académicos a quienes se les rechace un recurso de reconsideracién, podran
interponer un recurso de apelacion ante el Secretario de la Comisién que rechazoé la
reconsideracion.

El Secretario certificara la fecha de presentacion del recurso y remitira los
antecedentes a la Comision que deba conocer del mismo. Los recursos presentados
fuera de plazo o sin cumplir el requisito segun el articulo 68 precedente, seran
rechazados de plano.

Articulo 70. Plazos

La apelacion debera ser presentada por el académico interesado dentro del plazo de
diez dias contados desde que el Vicerrector Académico notificé, a través de carta
formal, la resolucién de la respectiva Comisién que rechazoé la reconsideracion.

El Vicerrector Académico determinara el periodo en que las Comisiones conoceran y
resolveran las apelaciones presentadas, el que no podra ser superior a treinta dias.
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En el caso de categorizaciones realizadas fuera del proceso ordinario, la apelacién
debera ser interpuesta ante el Secretario de la Comisién que dicté la resolucién dentro
del plazo de diez dias contados desde la notificacién. El Secretario remitira los
antecedentes a la Comisién que deba conocer del recurso. Recibida la apelacion, la
Comision respectiva debera pronunciarse dentro de los diez dias siguientes.

Articulo 71. Comisién competente para conocer de un recurso de apelacién

Los recursos de apelacion interpuestos en contra de una resoluciéon de alguna de las
Comisiones Internas, cuya reconsideracién hubiere sido rechazada, deberan ser
presentados al Secretario de la misma Comisién. El Secretario remitira los
antecedentes a la Comision Institucional, para su resolucién.

Los recursos de apelacion interpuestos en contra de una resolucién de la Comisién
Institucional, cuya reconsideracién hubiere sido rechazada, deberan ser presentados al
Secretario de la misma Comisién. El Secretario remitira los antecedentes a la Comisién
Superior, para su resolucion.

Los recursos de apelacién interpuestos en contra de una resolucién de la Comisién
Superior, cuya reconsideracion hubiere sido rechazada, deberan ser presentados al
Secretario de la misma Comision. El Secretario remitira los antecedentes al Vicerrector
Académico quien convocara a una Comisién Ad Hoc.

Articulo 72. Comisién Ad Hoc
La Comision Ad Hoc, a la que hace referencia el articulo 71 de este Reglamento, es la
encargada de resolver las apelaciones de las resoluciones de la Comisién Superior.

La Comision Ad Hoc tendra las siguientes funciones:

a) Aplicar los criterios y pautas institucionales de categorizacién pertinentes de los
casos que le corresponda conocer.

b) Pronunciarse respecto al recurso de apelacion que les corresponda conocer.

c) Resolver las apelaciones interpuestas por los académicos en contra de
resoluciones de la Comision Superior de Categorizacién, cuya reconsideracion
haya sido rechazada.

Esta Comision estara integrada por tres Profesores Titulares de un area del saber afin
a la que pertenece el académico a categorizar que seran nombrados por el Rector, a
propuesta del Vicerrector Académico. Dichos académicos participaran por unica vez
para la resolucion de un recurso de apelacién que se presente pudiendo ser
nombrados para conformar una nueva Comision Ad Hoc, en el caso de que se requiera.

Presidira la Comisién Ad Hoc el integrante de mayor antigiiedad en la categoria. Si
existiese coincidencia, presidira la Comision el integrante de mayor antigliedad en la
Universidad. En ultima instancia, la Comisién votara para elegir a su Presidente,
dentro de los integrantes que coincidan en antigiiedad en la categoria y antigiiedad en
la Universidad.

El Presidente debe velar por el adecuado funcionamiento de la Comisién Ad Hoc, el
cumplimiento de los acuerdos que ésta adopte y la aplicacién estricta de este
Reglamento y del Reglamento del Académico.

En su sesion constitutiva la Comisién designara entre sus integrantes a un Secretario.
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El Secretario es el Ministro de Fe de la Comisién y encargado de llevar registro de la
solicitud de apelacion, elaborar el informe y generar el registro de la sesion en el acta
respectiva.

Para sesionar validamente la Comisiéon requerird de la asistencia de todos los
integrantes. Los acuerdos se adoptaran por la mayoria absoluta de los presentes.

Las resoluciones de la Comision seran fundadas, con indicacién de las consideraciones
normativas y de hecho en que se sustentan; deberan ser suscritas por todos los
asistentes. En el caso de opinién de minoria y sus fundamentos, el acta debera ser
suscrita, ademas, por quien la emita, y tendra el caracter de reservada.

Si del examen de los antecedentes, la Comision Ad Hoc considera que un académico
tiene méritos para la categoria de Profesor Titular, propondra dicha categoria y
remitira los antecedentes al Vicerrector Académico, quien presentara la propuesta al
Consejo Superior para su aprobacion vy, posteriormente, el Rector presentara la
propuesta al Gran Canciller para su autorizacion.

La Unidad de Desarrollo Académico de la Vicerrectoria Académica sera la encargada de
llevar un registro de las solicitudes de apelacion que se presenten, indicando fecha de
presentacion y antecedentes que la respalden.

Articulo 73. Informe de resultados
Una vez revisados y resueltos los recursos de apelaciéon, las Comisiones remitiran los
resultados al Vicerrector Académico para su notificaciéon a los interesados.

La resolucion que deniegue la apelacion no admitira recurso alguno.

El Vicerrector Académico informara los resultados al Rector y solicitara que formalice
los nombramientos seglin las categorias determinadas.

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 74. Interpretacién

En caso de existir aspectos no contemplados por el presente Reglamento o de duda
sobre el sentido e interpretaciéon de sus disposiciones resolvera el Rector, previo
informe del Vicerrector Académico.

Articulo 75. Vigencia
El presente Reglamento comenzara a regir a contar de la fecha de del presente Decreto
de Rectoria.

SEGUNDO: Deroga el Decreto de Rectoria N°212/2019.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO: Para efectos del articulo 20 inciso final de este Reglamento se entendera
que, el concepto “con observaciones” contemplado en el Decreto de Rectoria
N°121/2015, equivale al concepto de “regular” establecido en los articulos 51 y 52 del
Reglamento de Evaluacion Académica contenido en el Decreto de Rectoria N°20/2023.

SEGUNDO: Tratandose de personas que, de acuerdo con el Decreto de Rectoria
N°120/2015, pertenecian a la categoria de Docente Auxiliar o Docente Asistente y, que
en virtud del articulo tercero transitorio del Decreto de Rectoria N°178/2019, pasaron
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a integrar la Planta Académica Regular, el requisito de tener, al menos 2 evaluaciones,
a que se refiere el articulo 20 letra b) del Reglamento, se rebaja a una.

TERCERO: Los académicos pertenecientes a la Facultad de Medicina, quedaran
eximidos de obligatoriedad para presentarse al proceso de categorizacion ordinario
correspondiente al periodo 2020-2022, a la espera de la aprobacion de Carrera
Académica con Perfil Clinico. Del mismo modo, aquellos académicos pertenecientes al
Instituto Tecnologico quedaran eximidos del mismo proceso hasta la aprobacion de su
respectiva carrera académica.

Comuniquese, publiquese y archivese.
Concepcion, 15 de marzo de 2024
CMC/MGBQ/LRG/mer
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